En sesión celebrada el día 17 de junio de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, el Grupo Parlamentario Aralar-Nafarroa Bai ha presentado la proposición de Ley Foral reguladora del auzolán. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento de la Cámara, previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la proposición de Ley Foral reguladora del auzolán en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de Ley Foral al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en el artículo 148 del Reglamento.

Pamplona, 17 de junio de 2013 

El Presidente: Alberto Catalán Higueras  

Proposición de Ley Foral 
reguladora del auzolán

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El auzolán es una institución jurídico-histórica presente en toda Euskal Herria y, especialmente, en Navarra. En Álava se llama vereda, en la Ribera auzalán y artelán, en Aragón ha sido conocida como andalán, y en los textos legales se denomina trabajo vecinal o prestación personal.

Amén de antiguo e histórico, el auzolán, actualmente, todavía se sigue utilizando en numerosos municipios y concejos; en algunos casos, además, cuenta con gran vigor y adhesión.

El auzolán cuenta con las condiciones necesarias para ser considerado una institución jurídica: a) se trata de una actividad que afecta a toda la sociedad de un determinado lugar; b) es convocado por la asamblea vecinal, o por las autoridades; c) tiene como finalidad construir, reparar, mejorar y mantener bienes de dominio público, sean dichos bienes comunales o públicos; d) crea un deber; e) el incumplimiento de dicho deber puede comportar una sanción o, por el contrario, la reducción o exención de determinados impuestos en casos concretos.

El auzolán cuenta, además, con otras tres características: f) se trata de una aportación que se realiza de manera gratuita o sin contraprestación; se trata de una labor que es organizada, dirigida y dotada de medios por las autoridades, o por las asambleas vecinales; h) en determinados casos, el auzolán les corresponde a los vecinos de un barrio o lugar concreto del municipio, concejo o mancomunidad.

El auzolán ha tenido un escaso desarrollo en el derecho positivo de Euskal Herria, por no decir nulo. Únicamente existen dos breves menciones en las normativas sobre entidades locales de Navarra y Álava, en las cuales se relaciona el auzolán con el modo de vida rural de poblaciones pequeñas, vulnerando en algún caso su naturaleza tradicional. En cualquier caso, las ordenanzas municipales o normativas de algunas entidades locales se han configurado atendiendo a dichas referencias normativas. 

Por lo tanto, el auzolán, en cuanto institución jurídica, se ha basado fundamentalmente en la costumbre. Cierto es que, en el Fuero Nuevo de Navarra, la costumbre es la primera fuente de las obligaciones, por encima de la misma ley y de los principios generales del derecho (ley 2 del Fuero Nuevo). Pero la prevalencia de la costumbre es teórica, puesto que, al no estar recogida por escrito, ha de probarse, momento en el cual su teórica prevalencia queda invalidada. Es cierto, igualmente, que en el Fuero Nuevo de Navarra el acuerdo prevalece por encima de la ley como fuente de las obligaciones (paramiento fuero vienze, ley 7 del Fuero Nuevo). Algo similar ocurre con la institución del batzarre o asamblea popular, el cual tiene estrecha relación con el auzolán: sus efectos legales están limitados a concejos con un número reducido de habitantes. En definitiva, una de las características de la vida moderna es la de establecer las cosas por escrito, y la otra, por su parte, que las relaciones son de múltiples tipos y no sujetas a fronteras. Por ello, resultan obsoletas para el modo de vida moderno las relaciones basadas en la mera costumbre y en el pacto verbal. Si se quiere que el auzolán se adapte al modo de vida actual y que perviva, resulta imprescindible regularlo debidamente. 

En el derecho estatal, existen breves referencias a dicha institución, bajo la denominación de trabajo vecinal, en el artículo 79 de la Ley Municipal de 1877, primero, y posteriormente, en tiempos de la dictadura de Primo de Rivera, en el artículo 524 del Estatuto Municipal de 1924. De ese último Estatuto tomó referencia el Reglamento para la Administración Municipal de Navarra de 1925, que fue la norma vigente hasta la promulgación de la Ley Foral 6/1990, de la Administración Local de Navarra.

Han existido también diversos litigios, como el que, recogido de Garmendia, refiere E. Mitxeltorena en el libro Auzolanaren kultura. Por otra parte, el Ararteko de la Comunidad Autónoma Vasca ha estudiado con detalle el auzolán o lo que en Álava se denomina vereda; por ejemplo, en las resoluciones de 10 de febrero de 2011 o en la de 13 de diciembre de 2011.

En cuanto a la regulación legal, han de tomarse en cuenta, a modo de antecedentes o elementos de comparación, la Norma Foral 11/1995, de 20 de marzo (artículo 44) o la Norma Foral 15/2010, de 20 de diciembre, y también el Decreto Foral 71/2011, de 23 de noviembre, de la Diputación Foral de Álava.

En la legislación pública navarra, encontramos sobre el auzolán una referencia tan breve como parcial; concretamente, la que se hace en los artículos 53 y 54 de la Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra, en el capítulo denominado “Recursos no tributarios”, perteneciente al Título I. Esta regulación limita radicalmente el uso del auzolán a situaciones de antaño y para el caso de poblaciones pequeñas.

El auzolán, por otra parte, ha promovido históricamente una relación especial con los bienes de dominio público y, especialmente, con los bienes comunales. Los bienes comunales han sido construidos, conservados y mejorados secularmente por medio del auzolán. Se podría decir que los bienes comunales y el auzolán, en cierta medida, son las dos caras de una misma realidad. Por una parte, los comunales eran los derechos tradicionales o “activos” de cada ciudadano o, más concretamente, de cada casa o fuego; el auzolán, por su parte, el deber de cada ciudadano o, más concretamente, de cada casa o fuego.

Actualmente, el reto del auzolán y las necesidades de una sociedad moderna podrían conjugarse, acercando el auzolán a las tareas urbanas, especialmente en la conservación del patrimonio público y el medio ambiente, si las relaciones laborales y la inversión pública no pueden llegar a cubrir esos huecos.

Dado que los entes públicos carecen de medios o dotaciones para sufragar muchas tareas medioambientales, la aportación del auzolán podría resultar importante en dicho ámbito. Por tanto, el establecer unas normas y una concreción legal del auzolán sería de gran provecho para el mantenimiento y mejora del patrimonio público medioambiental, junto con el bienestar que esto último conlleva. Hay que tener en cuenta que, por ejemplo, los bosques, arboledas y matorrales tienen cada vez más necesidad de limpieza, la población de las pequeñas localidades rurales se reduce progresivamente y la cantidad de ganado de pasto sufre un continuo descenso.

Por otro lado, el auzolán podría tener relación tanto con la Ley Foral 2/1995, de Haciendas Locales de Navarra, como con la legislación de los bienes comunales. En lo que respecta a este segundo aspecto, podría tener relación con la Ley Foral 6/1990, de la Administración Local, y la Ley Foral 6/1986, de Comunales, así como, en el ámbito del bienestar, con la legislación del trabajo voluntario, en especial con la Ley Foral 2/1998.

El auzolán es, propiamente, una aportación gratuita de trabajo con respecto a los bienes de dominio público, convocada por los ayuntamientos o entidades locales. Pese a ser una aportación gratuita, ha sido habitual que el auzolán haya tenido una serie de consecuencias económicas. Así, por ejemplo, la imposición en algunas ocasiones de sanciones para el caso de incumplir el deber de la prestación de trabajo, si así se establece en las ordenanzas municipales o en el acuerdo de convocatoria de auzolán; la sanción no se impone siempre al individuo, sino a la casa o la familia (a la casa o al “fuego”, según se decía en otro tiempo), pues solía ser la casa o la familia la beneficiaria del comunal o el patrimonio público, por ejemplo en el reparto de parcelas de cultivo, pastos o leña. En algunas otras ocasiones, a lo largo de la historia, la aportación al auzolán se ha considerado sustitutoria de algunos impuestos, tasas u otro tipo concreto de gravámenes (cánones, etcétera).

Actualmente esas sanciones municipales deberían contar con una base o amparo legal, y, del mismo modo, establecer la posibilidad de sustituir los impuestos u otro tipo de imposiciones públicas requiere una regulación legal.

En resumen, podríamos decir que el auzolán, que todavía sigue vigente en determinados municipios y concejos para el mantenimiento del patrimonio de dominio público, requiere una seguridad jurídica, una visión de conjunto y una normativa legal, si es que se quiere afrontar la oportunidad de introducirlo en la sociedad urbana y en tareas de cuidado medioambiental. Este es el objetivo de esta Ley Foral Reguladora del Auzolán

Habría que superar el interés y la admiración hacia el auzolán como institución antropológica, también en el ámbito de la investigación etnológica, del mismo modo que habría que superar la costumbre de su empleo exclusivo en municipios y concejos.

Debemos recordar que el auzolán, pese a que podría resultar un antecedente del modelo de muchas relaciones sociales del siglo XXI, no se ha desarrollado adecuadamente. Tomando como base esa breve mención de los artículos 53 y 54 de la Ley Foral 2/199, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, se han confeccionado ordenanzas en una serie de ayuntamientos, concejos y mancomunidades.

Pero el contenido de esas ordenanzas tienen una cobertura legal muy escasa, en lo relativo, por ejemplo, a los siguientes aspectos: las sanciones económicas impuestas por el incumplimiento del auzolán, los pormenores de seguridad laboral, o el intento de introducción e implantación en la ciudad o para nuevos cometidos.

Por lo tanto, la Ley Foral sobre el Auzolán es necesaria por muchas razones:

1. Para poder dar seguridad jurídica a la actividad que hasta ahora ha desempeñado el auzolán. 

2. Para que los ayuntamientos y entidades locales dispongan de amparo y fundamento jurídico sólido para sus ordenanzas, normas y acuerdos relativos al auzolán.

3. Para que el auzolán sea capaz de responder a las necesidades de la vida moderna. Para que, de este modo, la ley haga posible su empleo no solo para la construcción y mantenimiento de bienes públicos, sino también para la gestión medioambiental; en todo caso, sin perjuicio de la creación de centros y puestos de trabajo, y solamente para aquellos ámbitos a los que no pueda llegar el mercado de trabajo.  

4. Para que el auzolán pueda desarrollarse en concreto en los terrenos y ámbitos urbanos, así como en mancomunidades, facerías y comarcas. Resumiendo, para que pueda llegar a aquellos lugares en los que, en los nuevos tiempos y en esta época moderna, el mercado de trabajo no es capaz de responder, como puede ser, por ejemplo, el mantenimiento de ríos urbanos, parques alejados, senderos, fuentes, florestas, huertas, jardines, etcétera.

5. Para regular, en los casos que corresponda, la sustitución mediante el auzolán de algunos impuestos concretos; especialmente, el impuesto de bienes inmuebles, bien en su totalidad o parcialmente.

6. Para posibilitar la construcción y mantenimiento de bienes públicos, así como la gestión medioambiental, en los ámbitos en los que el mercado de trabajo no pueda hacerlo.

7. Para poder abrir vías a la regulación de seguros, tanto privados como públicos, para quienes participan en el auzolán. En este aspecto, hay que recordar que los bienes de dominio público, en especial los comunales, no son propiedad estricta del ayuntamiento, concejo o valle, sino del pueblo. En consecuencia, el que participa en el auzolán no está trabajando para otros, sino para sí mismo. Por tanto, es necesario hacer previsiones y crear medios que permitan organizar vías para poder hacer seguros, como autónomo o para uno mismo.

En resumen, se podría decir que el auzolán, modelo de colaboración de tiempos pasados, está pidiendo lugar en el actual modo de vida digitalizado. No solamente en Navarra, por supuesto. Lo que está cada vez más claro es que muchas tareas relacionadas con el medio ambiente y el mantenimiento urbano no están en el mercado de trabajo y necesitarán del auzolán. Y aquí, en Navarra, donde mejor se ha conservado el uso y aceptación del auzolán, tenemos la obligación prioritaria de dar al auzolán las salidas imprescindibles que precisa.

Por otra parte, hoy en día es imprescindible, al configurar cualquier lugar de trabajo, la previsión de un plan de seguridad, la cobertura de los riesgos de los participantes y de terceros, y así mismo, disponer de la cobertura de la Seguridad Social. De hecho, ya existen precedentes en los tres ámbitos; en especial, se podrían citar los seguros por jornadas del régimen especial agrario de la Seguridad Social.

Debe citarse en especial la reducción o exención de los impuestos, tasas o precios públicos. Las contribuciones, tasas y cánones son, a menudo, obligaciones concretas vinculadas a determinados usos. Los cánones por el aprovechamiento de pastizales y tierras de cultivo, y los pagos por el aprovechamiento, entre otros, de productos maderables y leñosos, se encuentran ligados al mantenimiento del entorno. Por otra parte, la aportación de máquinas, medios de transporte y demás elementos requeridos para el auzolán debe ser retribuida, siempre en la medida o con el valor que marque el mercado.

En última instancia, el modo más adecuado de conservación del medio ambiente y, en general, de los bienes públicos, es conseguir la adhesión de la sociedad y los ciudadanos, y ese objetivo se podría lograr de forma inmejorable mediante el auzolán. Trabajo hay en el mundo, aunque en muchas ocasiones fuera de las líneas del mercado de trabajo. El medio ambiente que las generaciones futuras deberían recibir, y tienen derecho a recibir, nos exige no solo dedicación y responsabilidad, sino también audacia, actualización y renovación. Esto es lo que se pretende con esta proposición de Ley Foral Reguladora del Auzolán.

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. Delimitación del auzolán.

1. El auzolán es la aportación gratuita que el ciudadano, en su propio nombre o como representante de la familia, casa o fuego, hace al patrimonio público de la localidad, tras haber sido convocado por las autoridades, asambleas o responsables correspondientes.

2. A los efectos de esta Ley Foral Reguladora del Auzolán, los bienes comunales, y en general todos los pertenecientes al dominio público, no son exactamente propiedad de los ayuntamientos o entidades locales, sino que están para provecho y uso de los ciudadanos. El auzolán, propiamente, es la obligación correspondiente al derecho que se tiene sobre los bienes de dominio público; es decir, una aportación que el ciudadano, la casa o el fuego deben realizar por los derechos que ostentan sobre los bienes públicos.

Artículo 2. Naturaleza del auzolán.

1. En la naturaleza del auzolán se integran los siguientes elementos:

a) Es una aportación de trabajo. En algunos casos, se podrán incluir las herramientas, máquinas, animales o medios de transporte necesarios para realizar dicha aportación de trabajo.

b) El auzolán corresponde a cada familia, casa o fuego. En algunos casos, se podrá aceptar la sustitución.

c) Es una aportación de trabajo gratuita; por tanto, es una aportación sin ningún tipo de remuneración.

d) Los gastos de trabajo, alimentación, seguridad en el trabajo y seguros, tanto públicos como privados, correrán a cargo de la institución convocante.

2. El auzolán no genera relación laboral ni mercantil. El auzolán consiste en que cada cual, en cuanto miembro de la sociedad, responda ante los derechos y beneficios que tiene con respecto a los bienes de dominio público cuidando dichos bienes; por tanto, el auzolán se configura como una serie de autónomos que ponen en común su trabajo.

Artículo 3. Fines.

1. Los fines del auzolán son dos:

a) La creación, construcción, mantenimiento, mejora y adecuación del patrimonio de dominio público, y en especial de los bienes comunales.

b) La conservación y mejora del entorno y los bienes públicos.

2. En el actual modo de vida moderno, debe establecerse como finalidad del auzolán la creación de condiciones para su empleo en la vida urbana, y en especial su empleo en tareas sociales que el mercado de trabajo y la escasas dotaciones económicas públicas no puedan atender.

CAPÍTULO II 
Desarrollo del auzolán

Artículo 4. Convocatoria.

1. El derecho y el deber de convocar el auzolán corresponde a la institución responsable del patrimonio de dominio público; bien se trate de un ayuntamiento, agrupación de ayuntamientos o mancomunidad, concejo, barrio, facería u otra entidad local. En algunos casos, el auzolán podrá ser convocado por la asamblea vecinal del municipio, concejo o entidad que corresponda.

2. En la convocatoria de auzolán, cualquiera que sea el modo que use (bando, carta u otro), se especificará necesariamente quién tiene obligación de acudir, las tareas a realizar, cuándo y cómo se realizarán y, sobre todo, quién se encargará de las medidas de seguridad y como se garantizarán.

Artículo 5. Obligación del auzolán y aportaciones fuera de obligación.

1. La aportación del auzolán corresponde a los ciudadanos, siempre conforme a cada casa, familia o fuego del ámbito correspondiente; es decir, que la aportación del auzolán debe corresponderse con los beneficios proporcionados por los bienes de dominio público o por los comunales.

2. Si además de las obligaciones individuales o de la casa alguien aportase aperos, herramientas, materiales, combustibles, transportes u horas de trabajo, a petición de la institución convocante, tendrá derecho a la correspondiente reducción o exención en cánones directos, o, conforme a lo posteriormente regulado, en impuestos, tasas o precios públicos.

Artículo 6. Sanción económica, a modo de compensación.

1. En la medida en que el auzolán es una obligación, la institución convocante podrá imponer sanción económica a quien incumpla dicha obligación.

2. Las condiciones de la sanción, así como su cuantía, se detallarán en las ordenanzas de la entidad local; dicha cuantía será equivalente a la remuneración ordinaria de un trabajador por cada jornada laboral. Esta sanción tendrá el carácter de compensación.

Artículo 7. Sustitución mediante el auzolán de impuestos, tasas y precios públicos.

1. El auzolán podría sustituir el pago de contribuciones, con las siguientes condiciones, límites y niveles: 

a) Solamente darán derecho a reducción o exención impositiva las aportaciones que, conforme a lo especificado en el artículo 5.2, se hagan de manera suplementaria al cumplimiento obligatorio del auzolán.

b) Solamente la contribución será objeto de reducción o exención a cambio de la aportación suplementaria al auzolán.

c) Solamente podrán ser objeto de reducción o exención las imposiciones del año correspondiente.

d) El valor de estas aportaciones suplementarias al auzolán será siempre el del mercado.

Para que la liquidación impositiva realizada por medio del auzolán sea válida, la institución convocante deberá tener dicha opción específicamente regulada en la ordenanza sobre el auzolán previamente aprobada.

2. Para que la aportación al auzolán sea considerada como pago de tasas o precios públicos, deberá cumplir todas las condiciones anteriores y, además, el autor de la aportación deberá ser deudor por dichos conceptos. 

CAPÍTULO III 
Funciones de la entidad convocante

Artículo 8. Seguridad laboral y cobertura mediante seguro.

Corresponde a la institución convocante  del auzolán realizar lo siguiente:

a) Aprobar un plan de medidas de seguridad laboral, antes de la convocatoria del auzolán.

b) Concertar un convenio con un seguro privado, una mutua o, en su caso, una corporación de seguros, para la cobertura de riesgos de terceros.

c) Desde el momento en que el Gobierno de Navarra firme con el Instituto Nacional de la Seguridad Social el convenio especial del auzolán que más adelante se cita, incluir en el régimen especial agrario a las personas que participan en el auzolán, siempre que no sean pensionistas.

d) Disponer de los medios necesarios para el desarrollo del trabajo y hacerse cargo de los gastos que se produzcan: comidas, herramientas, máquinas, materiales, combustibles, etcétera.

c) Acordar el cometido, fecha y otros pormenores del auzolán, así como realizar la convocatoria.

d) Conducir, dirigir y regular el auzolán y acordar sus pausas y su finalización.

Artículo 9. Desarrollo y gestión del auzolán.

1. El auzolán se desarrollará trabajando de manera conjunta conforme al plan de trabajo establecido por la institución convocante. La colaboración o cogestión es intrínseca al auzolán; entre otras razones, porque los participantes no son los únicos beneficiarios.

2. Las pausas y la finalización del auzolán se producirán conforme al plan de trabajo establecido por la institución convocante. Todos los participantes están obligados a cumplir el plan de seguridad y las medidas de seguridad en el trabajo.

CAPÍTULO IV 
Adecuación de las ordenanzas de las 
entidades convocantes

Artículo 10. Adecuación de las ordenanzas relativas al auzolán.

Las ordenanzas relativas al auzolán de los ayuntamientos u otras entidades locales deberán adecuarse a lo establecido en esta ley foral. Dichas ordenanzas deberán disponer y desarrollar los temas regulados en esta ley, y, en su caso, los modos de actuar tradicionales de la entidad local que se trate.

Disposición transitoria primera.

El Gobierno de Navarra, en el plazo de seis meses, dictará las órdenes, resoluciones y trámites necesarios para el desarrollo de la Ley Foral Reguladora del Auzolán. 

En concreto, el Gobierno de Navarra solicitará al Instituto Nacional de la Seguridad Social la firma de un protocolo donde se prevea la opción de que las personas que participen en el auzolán puedan ser incluidas en el modelo de jornadas del régimen especial agrario, siempre que dichas personas no sean pensionistas.

Disposición transitoria segunda.

Las ordenanzas actualmente vigentes en las entidades locales deberán adecuarse, en el plazo de seis meses, al contenido de esta ley.

Las ordenanzas que en cada caso procedan deberán aprobarse y adecuarse debidamente, con el fin de que la convocatoria de auzolán sea conforme a lo establecido en esta ley foral.

Disposición transitoria tercera.

El artículo 5.1.a) 6 de la Ley Foral 2/1995, de Haciendas Locales de Navarra, queda redactado del siguiente modo:

“6. Otras prestaciones. Las del auzolán se materializarán conforme a la ley foral y la ordenanza local correspondientes”.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados los artículos 53, 54 y 55 de la Ley Foral 2/1995, de Haciendas Locales de Navarra.

Igualmente, quedan derogadas aquellas leyes u otros decretos, órdenes o disposiciones de rango igual o inferior que se opongan al contenido de esta ley foral.

Disposición final.

La Ley Foral Reguladora del Auzolán entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

